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número 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples,
planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Juan Manuel Vegas Morente.
Expediente: MA-321/2002-MR.
Infracción: Leve, art. 30.4 Ley 2/1986.
Sanción: Multa de 150 euros.
Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Plazo Alegaciones: Un mes, contado desde el día siguiente

a la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 17 de marzo de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Luciano Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 17 de diciembre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Asistencia Jurídica Gratuita, sobre notificaciones.
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Málaga, 17 de diciembre de 2002.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica el archivo por desistimiento del
expediente de inscripción de Unión de Hecho, corres-
pondiente a doña Karina Silvana Castillo Vera y don
Jerónimo Javier Gonzabay Olivo.

En respuesta a su solicitud de inscripción en este Registro
Provincial de Uniones de Hechos se dicta la siguiente
resolución:

Declarar desistidos a doña Karina Silvana Castillo Vera
y don Jerónimo Javier Gonzabay Olivo de la solicitud formulada
en el expediente sobre inscripción de unión de hecho, por
no reunir los requisitos establecidos en el Decreto 3/96, de
9 de enero, por el que se crea el Registro de Uniones de
Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía, según la
documentación aportada, y por no haber atendido el reque-
rimiento de fecha 5.7.2002. Notifíquese la presente resolución
a doña Karina Silvana Castillo Vera y don Jerónimo Javier
Gonzabay Olivo, haciéndole saber que contra la misma, que
no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Adminis-
tración Pública, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido por los artículos 107 y siguientes de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 18 de marzo de 2003.- El Delegado, Manuel
Bago Pancorbo.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga a Diseño y Desarrollo de Productos y Utilla-
jes, SL, de la resolución de imcumplimiento recaída
en el expediente MA/036/PTA.

Intentada sin efecto notificación de la Resolución de
incumplimiento de la Directora General de Desarrollo Tecno-
lógico e Incentivos de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, a la empresa Diseño y Desarrollo de Productos
y Utillajes, S.L., recaída en el expediente MA/036/PTA, se
le notifica por este medio, de conformidad con lo que previene
el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

Contra la presente resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso-administrativo, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14, 25
y 46 de la Ley 29/98, y potestativamente, recurso de reposición
a tenor de lo previsto en los art. 116 y 117 de la Ley 30/92.

Málaga, 12 de marzo de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga a Algas del Estrecho, SA, de la resolución de
renuncia a la subvención concedida e inicio de pro-
cedimiento de reintegro recaída en el expediente
MA/028/PTA.

Intentada sin efecto notificación de la Resolución de
renuncia de la subvención concedida e inicio de procedimiento
de reintegro de la Directora General de Desarrollo Tecnológico
e Incentivos de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico, a la empresa Algas del Estrecho, S.A., recaída en
el expediente MA/028/PTA, se le notifica por este medio, de
conformidad con lo que previene el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre.

Contra la presente resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso-administrativo, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14, 25
y 46 de la Ley 29/98, y potestativamente, recurso de reposición
a tenor de lo previsto en los art. 116 y 117 de la Ley 30/92.

Málaga, 13 de marzo de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
del otorgamiento del Permiso de Investigación Sierra
de Becerreros Fracción IV, núm. 7715-D. (PP.
863/2003).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber que: Ha sido otorgado el Permiso de Inves-
tigación que se indica a continuación:

P.I. «Sierra de Becerreros Fracción IV», núm. 7715-D,
de 5 cuadrículas mineras para recursos de la sección C), en


